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^^'^ J«jes obligarán en la Peninsula, islas 

én^^  ̂y Canarias, à ioe veinte djas do an promulgación, st 
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PliudetT ^i* ^®’^*“®’* ^® ^“^ IfiJíiSt no excusa de su cum-

®'° ^^ ^®y®® tendrán efecto rotronctivo, si no dis
pusieren Io contrario, ÇCM/ÿo emt dgenh).

^SOO. — Art. 23, Las Corpo 
«Binrt’“TiS^*“‘^®**® y municipales abonarán, en primer tér- 

Notariés que autoricen lus .subasi as, les de-
1 devengados y lee suplementos adoinntados

am, ™- ”"^“^8, asi corno loe derechos de inserción do los
®“ “^® pariódioos oficiales, cuidando do reintegrar- i 

rido™ '’'’“'^*^^u*‘®i si J” hubiere, del importo total do los rete
so la ^Í°8 a d T^° T^®'’ **^’ *’‘”“ ‘^"^Slo * Jo dispuesto

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En. CÓRDOBA Pesetas

ITn mes................................ 3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses......................... 16 50
Un afio............................... 33

Edera de Córdoba Plesetas
Un mea _........................... 4
Trimestre...........................11 25
Seismases..........................22 50
Un alio............................... 45

2Vw.Sicro s^ieltOf 40 d^imitx di: paxÉt^ü^
Sa publica todos loe días, exempto los DombtgOB.

NOTA rMT0RTANTE.-7-Inmediatamente que los se ó ores 
Alcaldes y Secretarios rociban este Eolhtí.s dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de eostmahre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyas,, órdenes y anuncios que se n,anden publicar en 
loa BoMines O^dnl&t se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de Tos men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2dü Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Bdeiitt, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
íiaal de cada año.

ÁDTBBTK.smA. Conformo con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para ‘*subasta, no se insertará ningún 
odietu ó anuncio que sea áinstancía de pa ie sin que abonen 
los interesados el importe de su pubUou*>ión, ó garanticen el 
fago, á razón de 25 cóntiiaos por linea ó parto de ella, y J* 
venta de números sueltos á tO cáutimos.
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(Gactíí« del d¡a 15 de Jiiuío.)
SIS, M^n. ^1 R(.y y ¡jj IScina 
'-Scute (q. o, g^) y /Aligns. 

® Keal FamlliAk cuntimsan 
®** esta <l<tráe sJ»» nevetSad 
*» su hitjtaí tunte salud.

MINISTERIOJE HACIENDA
EXPOSICIÓN 

de^^^'^^^^' ^'^^^^ 1^^ disposiclones 
^^ a egisJación de Aduana.? que pa- 
^ ^garantizar los intereses del Tesoro, 
cio^ '^^^ ^^^^ f*^^ '^'^ ^’^ fabricación na- 
^^ ^a , regulan la circulación de de- 
sul'^A^-^^^® Mercancías en la Penln- 
los\ .^®^^ Baleares, existe la de que 
País - ?® ^" ®^’'^^ man u fact unas del 
^fan’ ^”^'^*^^^^ ^® '^® ^“®J' ^æ''*^® ex- 
8fti¿^^^’ ^^''^^ sujetas al signo de le- 
’^úns ^ adeudo llamado marchamo, 
^cred^^^*^ ^^^ Marcas de fábrica, que

®’’ ongen español, medida 
n^d ^®' ,®^^ impuesta por la'necesi- 
’^fect ^ '^'^^^'‘g'-’i’' imas de otras, á Jos 

^[ ®3 de la vigilancia fiscal.
^‘’ica”-^*^^*’^® ‘^®^*'^''^°^^'’ ^® nuestra fa- 
^*’báa*^^’ f^^**^ ^® **” inteligente y 
ia Pg_j, \®*®J^UMpido trabajo, honra de 
l'Oder^^* ** disminuir de día en día 
^i'Aar °^^^ competencias, permite sua- 
^® «UaT ^Í®°®^c¡o común, los rigores 
^'^’'cun ^®'*(^^ción creada al influjo de 
'^‘'fera^^*^”'^’®’’ "^^^^^ felices. Clases 
^‘“PoíSi, ^^ P‘’oductos, cuya posible 
^'‘’Jdad ^'^f^ fraudulenta constituía 
^^Cen j^ preocupación del Fisco, satís- 
^'^’’ ex/?^ Í^'’'^ '^ producción propia, 
^’’^tá ^®'®® de! mercado español, y 
^® botor’'^'’ ^*^^ '^^^ oiros países, .sicn- 

''‘í ante esa lisonjera situa

ción, la conveniencia de rechazar 
exagerados temores y de ensanchar 
la esfera de la confianza administra
tiva.

A este orden de consideracióne,s 
obedece y responde la petición que 
importantes Corporaciones y Centros 
industriales y mercantiles han dirigi
do a! Gobierno de V. M. en demanda 
do facilidades que favorezcan las 
transacciones, aminorando las traba.? 
que á su legítimo desarrollo se opon
gan. La Liga de Defensa Industrial j’ 
Comercial, el Fomento del Trabajo 
Nacional y la Cámara de Comercio de 
Barcelona, el Gremio de Fabricantes 
de Sabadell y el Instituto Industrial 
de Tarrasa, han iniciado la idea, ex
poniendo en su apoyo argumentos que 
el Gobierno admite como fundados 
para aconsejar á V. M. la reforma, en 
algunos extremos, de ¡a legislación 
referente al caso.

Eedúcese ésta esencialmente á Ia 
excepción del requisito de la marca 
do fábrica en favor de determinados 
artículos y á la creación de un sello 
comercial que se impondrá, bajo ga
rantías oficiales y con la previa auto
rización del fabricante, en sustitución 
del signo que para acreditar el origen 
fiel producto tuviere aquél recono
cido.

No envuelven estas concesiones pe
ligro de ninguna especie para los iu- 
tere.?es det Tesoro, único motivo en 
que puede ser lícito fundar retriccio- 
nes perjudiciales ó molestas para el 
contribuyente,consideración que obli
gaba, hasta cierto punto, á conceder 
lo solicitado, ya que la negativa ven
dría á constituir una sistemática in
transigencia, por igual opuesta á la 
necesidad y á la Justicia. Por el con
trario, cuantas facilidades se otor
guen al cafnbio do mercancías en el 
incesante movimiento do la venta en 
comisión, han de favorecer los ¡ugre- | 

sos de la Hacienda por varios impor
tantes conceptos, y sin riesgo del im
puesto arancelario, puesto que en lo 
relativo á los requisito.? para la cir
culación de los productos extranjeros 
no se introduce modificación de nin
guna clase.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V, M. el adjunto pro
yecto de decreto,
_ Madrid 12 de Junio de 1900.— SE
ÑORA: AL. R. P, de V. M., Raimun
do F. Villaverde.

REAL DECRETO
Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, A propuesta del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.® Se exceptúan del re

quisito de marca de fábrica, para los 
fines de la legislación de Aduanas, de- 
darándose, por tanto, de libre circu
lación, los tejidos de algodón de Ias 
clases siguientes:

Tejidos tupidos, crudos, blancos, 
tefiidos ó e.?tarapado3 cuyo número de 
hilos no exceda de 36, sumando los de 
la trama con los de la urdimbre y 
contados en el espacio de seis milíme
tros, en piezas ó trozos, siempre que 
no estén bordados ni confeccionados,

Panas.
Tejidos dobles para prendas de ves

tir, en piezas ó cortes.
Tejidos de punto en piezas, camise

tas ó pantalones.
Tejidos engomados para forros ó 

armaduras de sombreros.
Art. '2.” Se crea un marchamo co

mercial para resellar los tejidos na- 
cioiialos que necesiten llevar marea 
de fábrica en su circulación por la 
Península é islas Baleares.

Art. 3.“ El marchamo comercial 
se impondrá á los tejidos y manufac
turas nacionales, con las condiciones 
siguientes:

1 .* Que dichos tejidos y manufac
turas sean realmente nacionales.

2 .^ Que lleven las marcas autén
ticas de tos industriales que los ha
yan producido.

3 .“ Que dichos industriales mani
fiesten por escrito su conformidad en 
que la marca de fábrica que ostenten 
sus productos sea sustituida por el 
marchamo comercial; y

4 .* Que la operación se realice en 
poblaciones donde exusta servicio per
manente del ramo de Aduanas.

Art. 4.“ El marchamo comercial 
consistirá en un sello designado por 
Ia Dirección de Aduanas semejante al 
que se impone á los tejidos y manu
facturas extranjeras.

Este sello ostentará en una de sus 
caras el escudo nacional, y en la otra 
Ias .oportunas indicaciones de servi
cio.

Art. 5.” Para que en una pobla
ción donde exista servicio permanen
te del ramo de Aduanas pueda esta
blecerse el marchamo comercial, se
rá necesario que lo soliciten de la Di
rección general de Aduanas, por lo 
menos 10 comerciantes ó vendedores 
al por mayor de tejidos ú otros artí
culos cuya circulación deba realizar
se con marcas de fábrica, y que al ha
cerlo declaren:,

1 .® Haberse constituido en asocia
ción para el uso del marchamo co
mercial.

2 .“ Obligarse á sufragar todos los 
gastos que origine la imposición de 
este marchamo.

3 .° Estar dispuesto á admitir en la 
Asociación á todos los comerciantes 
vendedores al por mayor de ia mis
ma localidad que lo soliciten y tengan 
derecho à formar parte de aquélla.
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Art. 6.** La, Asociación Yací litará 
el local ó locales, previamente acep- 
tfidos por la Administración, en que 
la imposición del marchamo comer
cial haya de realizarse; adquirirá por 
su cuenta los sellos de marchamo y 
el hilo y las máquinas de troquelar 
que sean necesarias para el servicio; 
tendrá el personal suficiente para 
realizar las operaciones, y llevará un 
registro de las que se realicen diaria- 
mente, que deberá comprender Ias 
indicaciones siguientes:

íí) Pecha (año, mes y día).
ó) Nombre del comerciante ó ven

dedor al por mayor que pide la im
posición del marchamo comercial.

c) Nombre del fabricante cuya 
marca de fábrica ha de sustituirse 
por el marchamo.

d) Población en que la fábrica se 
halla establecida.

e) Número do piezas ú objetos á 
que el marchamo va á imponerse.

f} Clase de las piezas ú objetos. 
fPara los tejidos la clasificación se re
ducirá á consignar: tejidos de algo
dón; Ídeni do hilo; ídem de lana y 
sus mezclas; ídem de seda y sus mez
clas.)

p) Número de marchamos em
pleados.

Art. 7." El Jefe del servicio de 
Aduanas en cadíi localidad, de acuer
do con la Asociación, fijará las horas 
del día durante las cuales haya de 
realizarse la colocación del marcha
mo comercial, y designará el funcio
nario ó funcionarios que hayan de in
tervenír las operaciones.

Art. 8." Los deberes y atribucio
nes de los funcionarios á que se refie
re la base anterior, serán los siguien
tes:

L” Encontrarse puntualmente á 
las horas establecidas en los locales 
en que el marchamo comercial se co
loque.

2,* Disponer la colocación de los 
troqueles en las máquinas á primera 
hora de cada día, y retirarlos al con
cluirse las operaciones.

3 .° Comprobar que las mai'cas de 
fábrica de los tejidos y objeto.? que 
v¿iu á raarchamarse sean auténticas.

L* No permitir que las marcas de 
fábrica se separen de dichos tejidos ú 
objetos ni que éstos se marchamen, 
si no consta la autorización del fabri
cante para hacerlo.

5 .* Poner á disposición del Jefe 
del servicio de Aduanas, para los 
efectos que procedan, los tejidos ú ob
jetos que no lleven marca de fábrica 
y aquellos que las ostenten suplanta
da ó no registrada.

6 ." Mantener el orden en el local 
y cuidar de que las operaciones se 
realicen con regularidad,

7 .® Firmar diariaméute la confor
midad en el registro que lleve la Aso
ciación.
' 8.” Formar mensualmeute la esta

dística de las operaciones que se ha
yan realizado.

Art. 9? Los comerciantes y ven
dedores al por mayor que presenten 
tejidos ú objetos para que sean mar
chamados, indicarán el número de se
llos que desean se imponga, ó sólo en 

los caso.? en que dicho número fuese 
notoriamente excesivo, la Asociación, 
de acuerdo con el funcionario de 
Aduanas, lo reducirán á los limites 
que sean convenientes.

10 . Perderá el derecho de obtener 
la colocación del marchamo comer
cial todo comerciante ó vendedor al 
por mayor que por tres veces conse
cutivas haya presentado para reali
zar aquella operación tejidos nacio
nales sin marea de fábrica ó con la 
marca suplantada ó falsa. Si los teji
dos presentados en estas condiciones 
resultaren extranjeros, el derecho del 
uso del marchamo comercial se per
derá en el acto en que se descubra el 
hecho.

Art, 11, En aquellos Centros in
dustriales en que lo.? fabricantes es
tén constituidos en Asociación legal- 
mento reconocida, podrá autorizarse 
la imposición del marchamo comer
cia!, siempre que la Asociación lo so
licite y se obligue:

l,** A cumplir todas las condicio
nes establecidas en los artículos an
teriores.

2 .“ A que, por ningún motivo ni 
pretexto, salgan de su poder los tro
queles de marchamo que la Adminis
tración le entregue.

3 .“ A permitir la entrada en el 
local del marchamo á cualquiera ho
ra del día ó de la noche á los Inspec
tores de Aduanas ó de Hacienda debi
da men te autorizados para visitarle; 
á ponerles de manifiesto los troqueles 
tan pronto les sean pedidos; á presen
tarles el registro de operaciones, y á 
facilífarles las noticias referentes á 
ellas que aquéllos puedan reclamar,

4,” A nombrar un representante 
suyo que sustituya al funcionario de! 
Cuerpo de Aduanas en las oficinas 
del marchamo para que ejerza los de
beres y atribuciones que á aquél le 
están encomendados.

La A.sociación perderá el derecho 
de imponer el marchamo comercial 
si no cumple con exactitud los pre
ceptos establecidos en este decreto.

La Administración se reserva el de
recho de nombrar los funcionarios 
que intervengan de modo permanente 
las oficinas de marchamo que se esta
blezcan en los centros fabriles.

Art, 12, Se eutederá reformada 
en la parte que determina el presente 
decreto la prevención segunda del ar
ticuló 251 de las Ordenanzas genera
les de Aduanas en la actualidad vi
gentes.

Ai't, 13. El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones que sean ne
cesarias para la mejor ejecución de 
este decreto.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
milnovecientos.—-MARIA CRLSTINA. 
—El Ministro de Hacienda, ñaimun- 
do F. Villaverde.

JEFATURA DE MINAS
Núm, lñO7

Número del expediente 4.-113
Don Tomás Merioo y Borrás, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Celestino 

Garcia González, vecino de Córdoba, 
representante de D, Gerónimo Fer
nández Sánchez, vecino de Belalcá
zar, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 2-4 de Abril de 1900, solicitando 
se le concedan doce pertenencias pa
ra la mina denominada «La Andalu
za», de mineral de plomo, sita en el 
término de Belalcázar y quinto lla
mado Bi'fljones, de la propiedad del 
señor Marqués de Perales; cuyo te
rreno linda por Saliente con el río 
Guadamatilla; por Norte con el quin
to de Vegatorea; Poniente con terre
no nombrado Las Cuatrocientas y 
quinto del Huerto, y por Mediodía 
con dicho terreno de Las Cuatrocien
tas y con el conocido por Barranco; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 1 de 
Mayo de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida la cúspide 
de un pequeño cerro que se halla en 
la terminación de la cuesta de Brajo
nes y á la parte N. del camino del 
quinto del Huerto, que pasa por la 
ermita de San Antón, como á unos 
cincuenta metros def referido cami
no. Desde dicho punto on dirección á 
Mediodía se medirán cincuenta me- 
ti'os para salir en línea: desde este 
punto de línea al Saliente se medirán 
trescientos metros, fijándose la pri
mera estaca, y de.sáe esta á Norte 
doscientos metros y la segunda; des
de esta á Poniente seiscientos metros 
y tercera; desde esta A Mediodía dos
cientos metros y la cuarta, y desde 
esta al punto de linca trescientos me
tros, quedando así cerrado el perí
metro de las doce pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que .se crean con derecho 
para elo,

Córdoba 13 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Ildefonso Sierra 
León.

Núm. 1608

Número del expediente 4.412
Hago saber: que por D. Celestino 

García González, á nombre de D. Ge
rónimo Fernández Sánchez, vecino de 
Belalcázar, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 24 de Abril de líKX), 
solicitando se le concedan diez y ocho 
pertenencias para la mina denomina
da tCabrerizas», de mineral plomo, 
sita en el término do Belalcázar y si
rio llamado Quinto de Gancheras, de 
la propiedad de la señora Marquesa 
de Casariego; lindando por Mediodía 
con el quinto llamado Solana, de don 
Luis Pozo, vecino de Cabeza del Buey; 
por Saliente con el quinto del Horni
llo y Solana; por Norte con terrenos 
de dicha señora Marquesa, y por Po
niente con el río Guadamatilla; cuyo 
registro le ha sido .admitido por de
creto del señor Gobernador de 7 de 
Mayo de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida el extremo

Norte de una casa derruida que se 
halla próximamente á la terminación ■ 
de la Sierrezuela de la Solana en di- j 
receión á Poniente, y desde dicho j 
punto al Saliente so medirán doscien- 4 
tos veinte metros fijándose la prime- 4 
ra estaca; desde esta al Norte dos- < 
cientos metros y segunda; desde esta 
á Poniente noveciento.s metros y la 
tercera; desde esta á Mediodía dos
cientos metros y la cuarta, y desde 
esta al punto de partida seiscientos 
ochenta metros, quedando asi cerra- ■ 
do el perímetro de Ias diez y ocho 
pertenencias solicitadas. ;

Lo que se publica de orden del se- ; 
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término de se- 
sonta días puedan producir sus recia- -j 
mariones, conforme al artículo 24 de , 
la ley, los que se crean con derecho , 
para ello. 1

Córdoba 12 de Junio de 1900.—El J 
Ingeniero Jefe, P. A., Ildefonso Sie- ’ 
rm León.

Núm. 1609 1
Número del expediente 4.411

Hago saber: que por don Juan BaU; ¿ 
tisfa Galán López, vecino óo Pedro 
Abad, se ha presentado en el G obier- ; 
no civil de esta provincia una instan- ï 
cia, fecha 23 do Abril de 1900, solici
tando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada «Bau
tista», de mineral plomo, sita en el 
término de Villanueva de Córdoba y ; 
paraje llamado cortijo de Navalmo- j 
ral, propiedad de don José Cubero: > 
lindando por sus cuatro vientos con el 
citado corrijo; cuyo registro le ha si- 1 
do admitido por decreto del señor Go-, j 
bernador de 26 de Abril de 1900, sal' J 
vo mejor derecho, bajo la siguiente ,^ 
designación: Se tendrá por punto de\; 
partida un barrancón hecho á manop . 
único en el terreno, con dos ó más . 
chaparros inmediatos á él, y desde el _ 
centro de este barrancón, punto de a 
partida, se medirán al Norte cien me" 
tros; al Sur otro.? cien; al Este tres
cientos metros, y al Oeste otros tres
cientos, con cuyos cuatro ejes se de
termina el rectángulo do las doce per' 
tenencias solicitadas, las cuates se 

f medirán en la dirección del filón, s^ 
este variase en algunos grados.

Lo que se publica do orden del f0' 
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de sé* 
sonta días puedan producir sus reciu- 
maciones, conforme al artículo 24 ds 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 12 de Junio de 1900.—E’ > 
Ingeniero Jefe: P. A., Ildefonso Si®* 
rra León. ■

Núm. 1510

Número del expediente 4.414
Hago saber: que por don Zoilo G»' 

llego Cáceres, vecino de Pueblonuevo? 
Se ha presentado en el Gobierno ch’''^ 
de esta provincia una instancia, fech® 
24 de Abril de 1900, solicitando se 1® 
concedan veinte pertenencias para 1*“* 
mina denominada «Fortuna», de m*' 
neral carbón, sita en el término d® 
Fuente Obejuna y parage de la G as
ta na, donde hay un pozo situado e’J 
un huerto de riego al lado Oeste d® 
cortijo de la Gastana, propiedad ^^
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don Manuel Tapia Cubero, que linda 
por Norte con terrenos de don José 
Milla y don Carlos Molina; al Oeste el 
mismo señor Molina, y al Sur y Este 
don Pedro Castillejo y don José Ma- 

. ria Consuegra; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 26 de Abril de 1900, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el referido pozo, del que se 
surte de agua el cortijo; y desde él se 
medirán cincuenta metros al Sur y se 
colocará la primera estaca; de esta en 
dirección Este se medirán mil metros 
y se clavará la segunda; de ella en 
dirección Norte cien metros y se cla
vará Ia tercera; desde esta en direc
ción Oeste se tornarán dos rail metros 
y se fijará la cuarta; desde ella cien 
metros al Sur y se clavará la quinta 
estaca, y desde esta con rail metros al 
Esto se encontrará la primera, que
dando- cerrado el perímetro de las 
veinte perteuencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se- 
Sor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que cu el término de se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conforme a! artículo 24 de 
bi ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 12 do Junio de 1900,- El 
Ingeniero Jefe: P, A,, Ildefonso Sie
rra León. .

Kiira. 1511

Número del expediente 4.415
litigo saber; que por D. Zoilo Ga- 

^^iígo Cáceres, vecino de Pueblouue- 
\°» 80 ha presentado en el Gobierno 
civil do esta provincia una instancia, 
fecha 24 de Abril de 1900, solicitando 
so Io concedan veinte pertenencias 
para la mina deuorainada «El Teso- 
1'0», de mineral carbón, sita en el tér
mino de Puente Obejuna y paraje lla
mado La Baña, de D Jesús Pérez 
Larrena, que linda al Este con tie- 
rm de D. Ledro Castillejo y D. Juan 
Luis Pequeño; al Sur coa este señor 

oquefio y doña Castora Pretérito; al 
este COU doña Felisa Pérez, y al 
orte con D. Enrique Cortés; cuyo 

registro lo ha sido admitido por de- 
ci'sto del señor Gobernador de 26 de 

bfil de '900, salvo mejor derecho, 
°ajo la siguiente designación; Se ten- 
lá por punto de partida un pozo au- 
iguo .situado en el ángulo que forma 

® ai royo de Montuenga y el camino 
49e de Fuente Obejuna conduce á las 
toas .de la Gastaua, á unos seis me-

Jo» al Sur del arroyo y ofro.s seis 
^9etro9 al Este del camino. Desde él 
^^ medirán cincuenta metros en di- 

^'^^ y se colocará la primera
Se ^^^’. ^^^^® esta en dirección Este 
j^ medirán mil metros y se colocará 
No"4^^^.^^’ ^'^'^'^^ '^^'^ ®^^ dirección 
ter^ ^ *^^^” metros y se colocará la 
96 ^^^^’ ^®8flees£a en'direceión Oeste 
v '^^mrán dos mil metros y .se da- 
^ión^S^^ desde ella en direc-
luitii «® fi'jari’i la
^.j m, y de esta en dirección Este 
la que vendrán á concluir en

Quedando cerrado el pe- 
solicitado.

ftor**f?'^^ ^^ publica de orden del se- 
lúbernador por medio de este

edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
l^yj los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 12 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe: P, A,, Ildefonso Sie
rra León.

Núm. 1612

Número del expediente 4.416
Hago saber: que por don Ricardo 

Eshott Carr y Rayne, vecino do Cór
doba, representante de don Manuel 
Ortigosa de los Ríos, v^ecino de Sevi
lla, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 24 de Abril de 1900, solicitan
do se le concedan cinco pertenencias 
para la mina denominada «Unión», 
de mineral de hierro, sita en el tér
mino de Córdoba, y en la dehesa de
Campo Bajo, ó sea de] Pilar, sitio cer
ca del Arroyo de P<ipc¡ilío, hacia el 
Norte, propiedad de don Manuel Bae
na Molero, que linda por todo,s vien- 
to,s con terrenos francos, menos al 
Sur; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
26 de Abril do 1900, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida la pri
mera estaca de la mina Guadalupe, 
nñin, 3,909, desde donde se medirán 
al E. 64° N,, doscientos metros, para 
clavar la primera estaca; de esta al 
S, 64” E,, cien metros, partí clavar la 
segunda; de esta al E. 64° N., cien 
metros, para la tercera; de esta al
S, 64“ E,, cien metros, para la cuarta; 
de esta ai 0. 64” S., trescientos me
tros, para la quinta; y de esto al N. 
64" 0., doscientos metros, para llegar 
al paulo de partida, cerrando asi Ias 
cinco pertenencias solicitadas de di
cha mina, donde desde el punto de 
partida, hasta la quintil estaca, linda 
con la mina Guadalupe, núm. 3.903; 
advirtiéndose, que la estaca tercera 
se encontrará cerca del lindero Sur 
de la míiiii Ampliación á Excelsior, 
nóra. 3.001,

Lo que se publica Je orden del se
ñor Gobernador por medio do e.ste 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme at artículo 24 de 
la ley, los que sé crean con derecho 
para ello,

Córdoba 12 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe: P, A.,ItdefonsoSierra ; 
León. ! 

Káw. 1513

Número del expediente 4,418
Hago .saber: que por D. Diego Vacas 

Baquero, vecino de Pueblonuevo del 
Terrible, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta pro\dncia una 
instancia, fecha 26 de Abril de 1900, 
solicitando .se le concedan treinta per- 
lenencims para la mina denominada 
«Sau José., de mineral de hulla, sita 
ea el término de Belmez y parage lla
mado El Curandero; que linda al Nor
te con terrenos de D. .losé Barrera y 
otros; al Este con D." Benita Naran
jo; al Sur con D. Alfonso Ramírez y 
herederos de Pedro Mohedano, y al 
Este con el pueblo de Peñarroya, cu
yo terreno es propiedad de D, Fran
cisco Sánchez y herederos de D. An- !

tonío Galo; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 8 de Mayo de 19'0, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de- 
sígnación: Se tendrá por punto de 
partida la luente do la Hontanilla, 
que se halla á sementa metros de la 
fábrica de harinas de D, Alfonso Cas
tillejos, desde donde este punto de 
partida se medirán cuatrocientos me
tros con dirección en linea recta á la 
puerta del cementerio de Peñarroya, 
por la parte Oeste, donde se colocará 
la primera estaca; desde esta y en di
rección al Sur y formando escuadra 
en la primera linea se medirán qui
nientos metros, donde se pondrá la se
gunda estaca; al Este ochocientos me
tros y tercera estaca; al Norte qui
nientos metros y cuarta estaca, y des
de esta ai punto de partida cuatro
cientos metros, y así quedará cerra
do el perímetro de Ias treinta perte
nencias soliciradas, cuyo ancho ó lar
go se medirá á donde mas convenga.

Lo que se publica de ordeo del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 2^ do 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 11 de Junio de 1900,—El 
Ingeniero Jefe; P, A,, Ildefonso Sierra 
León,

Miio. 1514

Número del expediente 4.419
Hago saber: que por D. Lázaro 

Biedma Muñoz, vecino de Belmar, se 
ha pre.sentado en el Gobierno civil de 

1 esta provincia una instancia, fecha 
j 26 de Abril de 1900, solicitando se le 

concedan quince pertenencias para 
la mina denominada «Juanito», de 
mineral de hulla, .sita en c! término 
de Zuheros y sitio conocido por Pie
dra Orada, cuyo terreno es de la pro
piedad de Ü. Francisco Sabariego 
Romero, vecino de Zuheros, que linda 
al Norte con terrenos de la misma 
propiedad; a! Sur con el cerro ó Tajo 
de la Piedra Oradá; al Esie con terre
nos de Manuel Poyato Mansilla, y al 
Oeste con más de Antonio Zafra Lu
que; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del señor Gobernador 
de 28 de Abril de 1900, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiénte designa
ción: Se cendrá por punto de partida 
una calicata antigua que existe como 
á la mediación del terreno de Fran
cisco Sabariego Romero; desde cuyo 
punto se medirán ochenta metros ai 
Korte; a! Sur setenta metros; ai Este 
cuatrocientos metros, y al Oeste seis
cientos metros, quedando asi cerrado 
el perímetro de las quince pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se- 
sema días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 12 de Junio de 1900. —El 
Ingeniero Jefe: P. A., Ildefonso Sie
rra León.

Núia. 1515

Número dcl expediento 4,417
Hago saber: que por D. Vicente

Hernández Suca, vecino de Belmez, 
se ha presen fado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
25 de Abril de 1900, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada «Suca-, de mineral 
de plomo, sita en el término de Bel
mez y sitio llamado Cerrillo Marcos, 
propiedad de los herederos de D, Ja
cinto Sánchez Mohedano, que linda al 
Norte, Sur y Saliente con tierras de 
los mismos herederos, y al Poniente 
con el camino que desde Peñarroya se 
dirije á Hinojosa del Duque, por la 
era llamada del Puerto; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 26 de Abril de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente dosignación: Se tendrá por 
punto de pm tida una casa de campo, 
propiedad de Celedonio Barrera Gon
zález, de estos vecinos, situada en el 
ángulo que íorman la .separación de 
los dos caminos que desde Peñarroya 
y por el sitio llamado era del Puerto 
se dirige el de la derecha á Hinojosa 
del Duque, y el de la izquierda á la 
Gronjuela; dicha casa tiene la puerta 
de entrada ai Sur y yendo á entrar en 
ella se toma como punto de partida la 
esquina de la derecha, y desde esto 
punto hácia el Sur se tornarán cin
cuenta metros; desde el extremo de 
esta linea y en ángulo recto se toma
rán al Saliente trescientos metros; 
de.sde el extremo de esta segunda li
nea recta y en Angulo recto con direc
ción al Norte se medirán cuatrocien
tos metros; desde el extremo de esta 
tercera línea recta y siempre en án
gulo recto y con dirección al Poniente
se tomarán trescientos metros, y des
de e! extremo de esta cuarta linea 
recta en ángulo recto y con dirección 
al Sur so medirán trescientos cincuen
ta metros que terminará asta quinta 
linea en el punto de partida, quedan
do así cerrado el perímetro de Ias do
ce perteneuems solicitadas.

Lo que .se publica do orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai articulo 24 de 
ÍA ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 12 de Junio de 1900 —El 
Ingeniero Jefe: P. A,, Ildefonso Sierra 
León;

DELEGACIOX DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Oircnlar mÎM. 1533
La Intervención del Estado eu el 

Arrendamiento de Tabacos, con fe
cha 7 del actual, dice á esta Delega
ción Io que signe:

«Este Centro tiene noticias de que 
por algunas ofteinas del Estado se 
consideran gravadas con el timbre 
especial móvil de diez céntimos las 
partidas que cobran los operarios por 
sus jornales cuando su importo ex
cede de diez pesetas; y si así se hi
ciera, sería ilegal, pues de manera 
expresa y terminante se hallan ex^
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ceptuadas de este impuesto por la úl
tima parte de los artículos 34 y 62 
de la ley, lo mismo si los jornales se 
pagan por medio de listas ó relacio
nes, que cuando se exijan recibos 
parciales, así como los libramientos 
(|ue se expidan para formalizar el 
pago de los mismos, y ya se trate de 
operaciones en Establecimientos ó 
servicios del Estado, como de parti
culares.*

Lo que se hace público para cono- 
círaieuto de loa Alcaldes y particula
res; advirtiéndole á Aquéllos que tan 
pronto como tengan conocimiento de 
la presente circular, la hagan fijar, 
por medio de edictos, en los sitios de 
costumbre.

Córdoba 12 de Junio de 1900.— 
El Delegado de Hacienda, R. Mon
tilla.

Ayuntamientos
ESPIEL

Núm. 1515
Iioií Juan de la Torre Galán. Alcalde presi- 

deatc tl«I Ayuntaniiento constitucional de 
asía villa.
Hago saber: que terminado en bo- 

rr-ador por la .Junta pericial el apén
dice al amiUaraniieuto que ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal, en 
cd próximo aüo de 1901, so halla de 
manifiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, desde el día 12 del ac
tual al 27 inclusive, para que los in
teresados puediin examinarlo y adu
cir las reclamaciones pertinentes; de
biendo advertir que dichas reclama
ciones solo se admitrán hasta expre
sado día 27.

Espiel 12 de Junio de 1900,—Juan 
de la Torre,

GUIJO
Núm. 1517

Don Poucinno Conde Delgftdo, Alcalde cona- 
titnclotifti de esta villa.
Hago .saber: que terminado en bo

rrador por la Junta pericial el apén
dice al umiUaramiento del afio próxi
mo de 1901, queda expue-sto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
para que los interesados puedan exa
rainarlo y aducir Ias reclamaciones 
pertinentes.

Guijo 8 de Junio de 1900.—Poncia
no Conde.

PRIEGO
Núm. 1320

Don Alfonso Serepno de Aranda y Lozaou, 
Caballero Ma eat rauta de la Real de Caba
llería da Grano da y Al cal do accidental del 
Ayuntanaiento cunstitucional de esta ciu
dad.
litigo saber: que fijadas las sumas 

numéricas que importan los ingresos 
y gastos del ejercicio económico de 
]898 A 99, en sus dos periodos, eu se
sión celebrada por el Ayuntamiento 
que accidentalmente presido, en 11 
del corriente, la misma Corporación 
acordó que las cuentas municipales 
presentadas se pongan de manifiesto 
en Secretaria, por término de quince 

días, para su examen y reclama
ciones.

Lo que he dispuesto se publique por 
el presente y se anuncie en el Bor.r- 
Tix OnoiAD de la provincia, para co
nocimiento de mis administrados.

Priego 12.de Junio de 1900.—Al
fonso Serrano,

VALSEQUILLO
Núm. 1521

Don Francisco Sergio lufente Lama, Alcalde 
présidence ilel AyiUitítiniento de esta villa.
Hago saber: que formado por la 

Junta pericial el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y pe
cuaria, que hil de servir de base para 
el repartimiento de dicho impuesto en 
el afio de 1901, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de ocho días, 
que empezarán á con tarso desde que 
aparezca el pre.sente en el Boletín 
Oficial de la provincia, en cuyo pla
zo podrá ser examinado por los con
tribuyentes qué à bien lo tengan, y 
exponer cuantas reclamaciones consi
deren justas en contra del mismo,

Valsequillo 13 de Junio de 1900,— 
El Alcalde, Sergio Infante.—P. S. AI.: 
Pedro A. Soriano, Secretario.

VILLAHARTA 
ám. 1522

Don Etnetprío Gavihiti Galán, Alcaide cons- 
titneioníd dit cwiív vill«.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al am illar amiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de este distrito mimicipal, 
que ha de servir de base para la for
mación de los repartimientos de la 
contribución territorial del afio próxi
mo de lüui , se expone al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á contar 
desde la fecha de inserción en el Bo
letín Oficial.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
interesados,

Villaharta 12 de Junio de 1900.— 
El Alcalde, Emeterio Gavilán.—Por 
su mandado: el Secretario, Fernando 
García,

JUZGADOS
CORDOBA

Kina. 1504 
DoaFraaoisco Famáuflez Vior, Juez iastruc- 

t.or de esta capital y su partido.
En virtud del presente .se cita y lla

ma á las personas que se crean due 
fias de un burro entero, castaño, de 
cu.atro afios, menos de la marca, sin 
hierro visible, ocupado por la Guar
dia civil el día cinco de este mes, ter
cero de feria de esta capital, con otras 
caballerías, en la casa número nueve 
de la calle Postrera, para que en el 
término de diez días, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración, 
oir el ofrecimiento de la causa que se 
instruye por hurto de caballerías y 
justificar la preesistencia de dicho 
animal.

Dado en Córdoba á once de Junio 
de mil novecientos.—Francisco Fer
nández Vior.—El Secretario, Licen
ciado J. Antonio Montero.

BAENA
Nivu. 1505

Don Nicolás Comp^uy y Márquez, Juez de 
inetruBción d^eoLi partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo à los dos sujetos des
conocidos cuyas señas se estampan A 
contiimacién, que en la noche del 
veinte y nueve de Mayo último, ai ser 
sorprendidos por la Guardia civil en 
el sitio Crucero de Vereda, en el arro
yo de la Plata, de este término, se 
dieron á la fuga, dejando abandona
dos UU cab.alto tordo, un mulo negro j 
y varios efectos que conducían en di
chas caballerías, para que dentro del 
término de diez días, eomparezcan 
ante este Juzgado á responder A los 
cargos que le resultan en el sumario 
que con tal motivo se instruye; aper
cibidos que de no hacerío les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la Nación, 
fuerza de la Guardia civil y demás in
dividuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y detención de indica
dos desconocidos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, en la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Baena á nueve de Junio de 
mil novecieutos.—Nicolás Company, 

•—El actuario, Esteban Bujalance,
SeJírtíi cíe los denconocidos

Uno como de treinta y cinco á cua
renta afios, alto, de mucho hueso y 
regular de carnes, color trigueño, con 
pantalón de pana rayado, con cha
queta y blusa clara, sombrero hongo 
de color café con cinta blanca.

Otro de veinte y ocho á treinta 
afios, delgado, con traje y sombrero 
oscuro.

MONT 0 K0
Núm. 15Î&

Don Manuel de la Cueva y Donoan, Juez Se 
iij6t< ucciÓD de esta ciudad y su pan-ido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta de AÍadrid, ruego y en
cargo á todas Ias autoridades, tanto 
civiles como militares y demás indi
viduos de la policía judicial de la Na
ción, procedan á la busca de las ca
ballerías que se reseñarán, y de los 
desconocidos cuyas señas también se 
darán, poniendo unos y otras á dispo
sición de este Juzgado, con las segu
ridades convenientes, asi como las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditasen su legítima 
adquisición, y cuyo hecho tuvo lugar 
el dia veinte y nueve del pasado, en 
término de Adamuz, ysitio nombra
do Pajonal; pues asi lo tengo manda
do en providencia de este día, dictada 
en la causa que se sigue en este Juz
gado por robo de e.xpresados semo
vientes.

Dada en Montoro á once de Junio 
de mil novecientos.—Doy fé: Manuel 
de la Cueva y Donoso. —Ante mí, Li
cenciado Juan Miguel Criado.

Señas de las cabaUerfas
Un mulo de veinte años, pardo, me

diano y sin hierro.
Otro mulo castaño, algo más alto 

y do veinte y cinco años, sin hierro.
Señas de los desconocidos

Uno de treinta años, estatura regu

lar, delgado, traje negro, blusa lo 
mismo, sombrero blanco con cinta . 
blanca y negra, botas negras con go
mas y pañuelo negro al cuello.

Otro de la misma edad, más alto 
y algo más delgado: viste pantalón 
blanco y blusa à cuadros clara, som
brero corno el anterior, botas de co-‘ 
lor, también de goma; lleva dos pa
ñuelos al cuello, uno blanco y otro á 
cuadros, cuyos dos sujetos son jíta- 
no3, naturales de Bujalance, y uno de 
ellos hijo de un tal Antonio, jitano y 
también de Bujalance.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódic 1 oficial, y para mej r in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particubn publiquen 
anunoios, sea cual fuere su pro
cedencia, 86. iasertan á continua
ción vatios artículos del Real de
creto de 26 de Abril última :

Art. 8? En los pliego-s de con
diciones se coüsignaián necesa
riamente, entro otras, la obl ga- 
ción d‘.l rematante de pagar los 
anuncies, honorarios devengados 
y suplemento,''* adelantados por el 
Notario ó Notanos que autoncen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art, 9.° El anuncio habrá de 
contocer los pliegos de condicio
nes del contrato, .siempre que la • 
cuantía total de éstj excc.. a de 
50.000 pesetas.

Alt 23. Las Coipo raciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuneioii en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
refendes gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.® fiel art. 8.°

Las Corporaciones provitcia- 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento do la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el re.sguar- 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba„ Letrados 18, se hallanr 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.
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